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JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE HACIENDA Y FINANCIACION EUROPEA
CADIZ

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CÁDIZ, POR LA QUE 
SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA TRANSMISIÓN 
DE TITULARIDAD DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN. 
Expediente: AT-14620/21 
 Visto el expediente incoado en esta Delegación solicitando Autorización 
Administrativa para la transmisión de titularidad de una instalación eléctrica de alta 
tensión en el que consta como: 
Peticionario: EDISTRIBUCIÓN  REDES DIGITALES DIVISIÓN ANDALUCÍA
Domicilio: Avda. de la Borbolla, 5
Lugar de  la instalación: Sierra de Enmedio
Término municipal afectado: Tarifa
 Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo con lo 
establecido en el TÍTULO VII, Capítulo II del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico,y en cumplimiento 
de la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre , del Sector Eléctrico 
 FUNDAMENTOS DE DERECHO
 Esta Delegación  es competente para resolver sobre la citada 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE TRANSMISIÓN DE TITULARIDAD, 
de acuerdo con lo previsto en los arts. 49 y 58.2.3º de la Ley Orgánica 2/2007, de 
19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; el Decreto del 
Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración 
de Consejerías; el Decreto 116/2020, de 8 de septiembre, por el que se regula la 
estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea, modificado 
por Decreto 122/2021, de 16 de marzo; la Disposición adicional tercera del Decreto 
342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial 
de la Administración de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 114/2020, 
de 8 de septiembre; y con lo previsto en la Resolución de 9 de marzo de 2016, de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la que se delegan determinadas 
competencias en materia en materia de autorizaciones de instalaciones eléctricas en 
las Delegaciones Territoriales de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo. 
 Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial, a propuesta del Servicio de Industria, Energía y Minas,
 RESUELVE:
 AUTORIZAR LA TRANSMISIÓN DE TITULARIDAD de la instalación 
que a continuación se describe, de la que era titular Sociedad Eólica de Andalucía S.A.
Andalucía, S.A. a favor de:
Titular: EDISTRIBUCIÓN  REDES DIGITALES DIVISIÓN ANDALUCÍA  
Emplazamiento de la instalación: Sierra de En medio
Término Municipal: Tarifa
Finalidad de la Instalación: Cesión 
 EDISTRIBUCIÓN  REDES DIGITALES DIVISIÓN ANDALUCÍA, 
deberá comunicar a esta Delegación la transmisión, en el plazo de un mes desde que 
se haga efectiva, conforme a lo establecido en el artículo 134 del citado Real Decreto 
1955/2000.
 CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES:
Denominación: Línea 66 KV Sub Puerto de la Cruz- Sub EEE
Localización: Sierra de Enmedio
Municipio: Tarifa (Cádiz)
Línea Aérea 66 KV Simple circuito con Conductor LARL-180 + hilo de tierra 50mm2 
Al 4.030,50 m. de longitud con origen en apoyo 14 y final en Pórtico entrada Sub EEE.
 Edistribución Redes Digitales  deberá publicar la presente resolución en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz.
 Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse recuso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General de 
Industria, Energía y Minas en el plazo de UN (1) MES contado a partir del día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007 , de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía.
 Catorce de junio de dos mil veintiuno. LA DELEGADA DEL GOBIERNO 
EN CÁDIZ ANA MARÍA MESTRE GARCÍA. Firmado.

Nº 49.496
___________________

CONSEJERIA DE HACIENDA Y FINANCIACION EUROPEA
CADIZ

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PUBLICA PARA AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN AMBIENTAL 

UNIFICADA DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA 
 De acuerdo con la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el  que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, con la LEY 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y con el DECRETO 
356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada, se 
establece el régimen de organización y funcionamiento del registro de autorizaciones 
de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las 
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que 

emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el contenido del Anexo I de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, se somete a 
INFORMACIÓN PÚBLICA el expediente incoado en esta Delegación de Gobierno 
en Cádiz, con objeto de AUTORIZAR la instalación eléctrica siguiente:
Peticionario: EDP Renovables España, S.L.U 
Domicilio: Calle Doctor Casal 3-5, CP 33001 Oviedo
Emplazamiento de la instalación: Polígono 63 parcelas 51
Términos municipales afectados: Medina Sidonia (Cádiz)
Finalidad de la instalación: Producción de energía eléctrica mediante tecnología 
fotovoltaica
 CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES:
Planta Solar “Basir” de 19 MW  de potencia  instalada (AT-14228/20)
 Generador Fotovoltaico
• Generador fotovoltaico sobre estructura con sistema de seguidor monofila con 1 
módulo en vertical.
• 37.062 módulos fotovoltaicos de 540 Wp de potencia máxima, distribuidos en series 
de módulos dirigidos hacia 4 centros de potencia de 7.000 kVA 
 Centros de Potencia:
• 4 centros de potencia de 7.000 kVA, formado por transformador y protecciones.
• 76 inversores string de 250 kVA de potencia máxima
 Red de Media Tensión
• La red de media tensión de 30 kV canalizada subterráneamente interconecta las PCS 
con la sala de MT de la Subestación Elevadora de planta (SET Navuelos).
• 2 circuitos subterráneos de Media Tensión de 30 kV de secciones entre 95 y 400 mm2 
que unen los Centros de Potencia.
 CIRCUITO C-01:
- Trazado: PB-02-01 / PB-01-03 / SET Navuelos 220 kV
- Tipo de cable: AL HEPRZ1 18/30 kV 3x1x95 mm² y 3x1x300 mm² 
 CIRCUITO C-02:
- Trazado: PB-01-01 / PB-01-02 / SET Navuelos 220 kV
- Tipo de cable: AL HEPRZ1 18/30 kV 3x1x95 mm² y 3x1x400 mm² 
 OCUPACIÓN DE VÍAS PECUARIAS:

Vía Pecuaria afectada  Término municipal
Colada del Camino de Benalup Medina Sidonia

 Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación 
presentada en el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delegación de Gobierno 
en Cádiz, sito en Plaza Asdrúbal 6 - Edificio Junta de Andalucía - 11008 Cádiz, y 
formularse las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de TREINTA DÍAS, 
a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio.
 La documentación correspondiente a este anuncio también se encuentra 
expuesta en el portal de transparencia y por el mismo periodo a través del siguiente 
enlace: https://juntadeandalucia.es/organismos/haciendayfinanciacioneuropea/
servicios/participacion/todos-documentos.html
 Treinta de junio de dos mil veintiuno. LA DELEGADA DEL GOBIERNO 
EN CÁDIZ. ANA MARIA MESTRE GARCÍA. Firmado.

Nº 60.350
___________________

CONSEJERIA DE HACIENDA Y FINANCIACION EUROPEA
CADIZ

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PUBLICA PARA AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA 
DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA 
 De acuerdo con la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el  que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, con la LEY 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y con el DECRETO 
356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada, se 
establece el régimen de organización y funcionamiento del registro de autorizaciones 
de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las 
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que 
emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el contenido del Anexo I de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, se somete a 
INFORMACIÓN PÚBLICA el expediente incoado en esta Delegación de Gobierno 
en Cádiz, con objeto de AUTORIZAR la instalación eléctrica siguiente:
Peticionario: EDP Renovables España, S.L.U 
Domicilio: Calle Doctor Casal 3-5, CP 33001 Oviedo
Emplazamiento de la instalación: Polígono 63 parcelas 51
Términos municipales afectados: Medina Sidonia (Cádiz)
Finalidad de la instalación: Producción de energía eléctrica mediante tecnología 
fotovoltaica
 CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES:
 Planta Solar “Navuelos” de 19 MW de potencia  instalada ( AT-14230/20).
 Generador Fotovoltaico:
• Generador fotovoltaico sobre estructura con sistema de seguidor monofila con 1 
módulo en vertical.
• 37.062 módulos fotovoltaicos de 540 Wp de potencia máxima, distribuidos en series 
de módulos dirigidos hacia 4 centros de potencia de 7.000 kVA. 
 Centros de Potencia:
• 4 centros de potencia de 7.000 kVA, formado por transformador y protecciones.
• 76 inversores string de 250 kVA de potencia máxima
 Red de Media Tensión:
• La red de media tensión de 30 kV canalizada subterráneamente interconecta las PCS 
con la sala de MT de la Subestación Elevadora de planta (SET Navuelos).
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• 2 circuitos subterráneos de Media Tensión de 30 kV de secciones entre 95 y 400 mm2 
que unen los Centros de Potencia.
 CIRCUITO C-01:
• Trazado: PB-02-01 / PB-01-03 / SET Navuelos 220 kV
• Tipo de cable: AL HEPRZ1 18/30 kV 3x1x95 mm² y 3x1x300 mm² 
 CIRCUITO C-02:
• Trazado: PB-01-01 / PB-01-02 / SET Navuelos 220 kV
• Tipo de cable: AL HEPRZ1 18/30 kV 3x1x95 mm² y 3x1x400 mm² 
 Infraestructura de Evacuación.
 Subestación Transformadora de 30/220 kV, denominada “Navuelos” (AT-
14272/20).
• Parque de 220 kV: Intemperie, simple barra, 1 posición de línea, 1 posición de 
transformador, Una (1) posición de Medida de Barras, Espacio para dos (2) posiciones 
de línea con interruptor para la evacuación de otros Promotores, Espacio para dos (2) 
posiciones de transformador con interruptor para la evacuación de otros Promotores.
• Parque de 30 kV: Una (1) posición de transformador blindada de interior con interruptor 
(para alimentación al embarrado), Una (1) posición de transformador blindada de 
interior con interruptor (posición de reserva), Ocho (8) posiciones de línea blindadas 
de interior con interruptor, Una (1) posición de medida tensión en barras blindada 
de interior sin interruptor, Una (1) posición de transformador de servicios auxiliares 
blindada de interior con interruptor, Tres (3) posiciones Banco de Condensadores 
blindadas de interior con interruptor, Espacio de reserva para una (1) futura posición 
de línea blindada de interior con interruptor. Cada posición de medida mencionada está 
incluida físicamente en la celda de servicios auxiliares. Todos los circuitos se conectan 
al embarrado principal a través de un interruptor automático de corte en SF6, excepto 
los circuitos de medida que se conectan directamente a barras.
• Sistema de control y protección, y puesta a tierra.
• Sistema de medida y comunicaciones.
 Línea aérea de 220 kV hasta la subestación existente denominada “Parralejo” 
(AT-14335/20).
• Tipo: Línea eléctrica trifásica aérea. 
• Tensión: 220 KV. 
• Longitud: 13,606 Km .
• Tipo Conductor: LARL-280.
• Número de circuitos: 1
• Número de cables: 3
 OCUPACIÓN DE VÍAS PECUARIAS:

Vía Pecuaria afectada  Término municipal
Colada del Camino de Benalup Medina Sidonia
Colada del Camino de Cucarrete Medina Sidonia
Padrón de Cucarrete Medina Sidonia
Padrón Marchantes Vejer de la Frontera
Vereda Cantarranas Vejer de la Frontera
Vereda Zarzedo (Najera) Vejer de la Frontera
Vereda de Medina Vejer de la Frontera
Vereda Brasa Vejer de la Frontera
Vereda de los Morales Vejer de la Frontera

 
 Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación 
presentada en el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delegación de Gobierno 
en Cádiz, sito en Plaza Asdrúbal 6 - Edificio Junta de Andalucía - 11008 Cádiz, y 
formularse las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de TREINTA DÍAS, 
a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio.
 La documentación correspondiente a este anuncio también se encuentra 
expuesta en el portal de transparencia y por el mismo periodo a través del siguiente 
enlace: https://juntadeandalucia.es/organismos/haciendayfinanciacioneuropea/
servicios/participacion/todos-documentos.html
 Treinta de junio de dos mil veintiuno. LA DELEGADA DEL GOBIERNO 
EN CÁDIZ. ANA MARÍA MESTRE GARCÍA. Firmado.

Nº 61.203
___________________

CONSEJERIA DE HACIENDA Y FINANCIACION EUROPEA
CADIZ

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PUBLICA PARA AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA DE 
INSTALACIÓN ELÉCTRICA 
 De acuerdo con la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el  que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, con la LEY 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y con el DECRETO 
356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada, se 
establece el régimen de organización y funcionamiento del registro de autorizaciones 
de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las 
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que 
emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el contenido del Anexo I de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, se somete a 
INFORMACIÓN PÚBLICA el expediente incoado en esta Delegación de Gobierno 
en Cádiz, con objeto de AUTORIZAR la instalación eléctrica siguiente:
Peticionario: EDP Renovables España, S.L.U 
Domicilio: Calle Doctor Casal 3-5, CP 33001 Oviedo
Emplazamiento de la instalación: Parcelas 9, 51, 54 y 66 del polígono 63 y parcela 

19 del polígono 78  
Términos municipales afectados: Medina Sidonia (Cádiz)
Finalidad de la instalación: Producción de energía eléctrica mediante tecnología 
fotovoltaica
 CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES:
 Planta Solar “Señora de la Oliva” de 50 MW de potencia (AT-14235/20).
 Generador Fotovoltaico:
• Generador fotovoltaico sobre estructura con sistema de seguidor monofila con 1 
módulo en vertical.
• 111.099 módulos fotovoltaicos de 540 Wp de potencia máxima, distribuidos en series 
de módulos dirigidos hacia 9 centros de potencia de 7.000 kVA 
 Centros de Potencia:
• 9 centros de potencia de 7.000 kVA, formado por transformador y protecciones.
• 200 inversores string de 250 kVA de potencia máxima
 Red de Media Tensión:
• La red de media tensión de 30 kV canalizada subterráneamente interconecta las PCS 
con la sala de MT de la Subestación Elevadora de planta (SET Navuelos).
• 4 circuitos subterráneos de Media Tensión de 30 kV de secciones entre 95 y 630 mm2 
que unen los Centros de Potencia.
 CIRCUITO C-01:
- Trazado: PCS-03-01 / PCS-03-02 / PCS-01-02 / SET Navuelos 220 kV
- Tipo de cable: AL HEPRZ1 18/30 kV 3x1x95 mm², 3x1x300 mm² y 3x1x630 mm²  
 CIRCUITO C-02:
- Trazado: PCS-02-01 / PCS-01-01 / SET Navuelos 220 kV
- Tipo de cable: AL HEPRZ1 18/30 kV 3x1x95 mm² y 3x1x240 mm²
 CIRCUITO C-03:
- Trazado: PCS-04-04 / PCS-04-03 / SET Navuelos 220 kV
- Tipo de cable: AL HEPRZ1 18/30 kV 3x1x95 mm² y 300 mm² 
 CIRCUITO C-04:
- Trazado: PCS-04-02 / PCS-04-01 / SET Navuelos 220 kV
- Tipo de cable: AL HEPRZ1 18/30 kV 3x1x95 mm² y 3x1x400 mm²

OCUPACIÓN DE VÍAS PECUARIAS:
Vía Pecuaria afectada  Término municipal
Colada del Camino de Benalup Medina Sidonia
Colada del Camino de Cucarrete Medina Sidonia

 Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación 
presentada en el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delegación de Gobierno 
en Cádiz, sito en Plaza Asdrúbal 6 - Edificio Junta de Andalucía - 11008 Cádiz, y 
formularse las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de TREINTA DÍAS, 
a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio.
 La documentación correspondiente a este anuncio también se encuentra 
expuesta en el portal de transparencia y por el mismo periodo a través del siguiente 
enlace: https://juntadeandalucia.es/organismos/haciendayfinanciacioneuropea/
servicios/participacion/todos-documentos.html
 Treinta de junio de dos mil veintiuno. LA DELEGADA DEL GOBIERNO 
EN CÁDIZ. ANA MARÍA MESTRE GARCÍA. Firmado.         Nº 61.211

DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

CONSORCIO DE BOMBEROS DE LA PROVINCIA DE CADIZ
ANUNCIO

 El Sr. Presidente del Consorcio de Bomberos de la Provincia de Cádiz, con 
fecha 12 de julio de 2021, dictó Resolución, número 307/2021, sobre la convocatoria 
en curso para la provisión en propiedad por el procedimiento de Concurso-Oposición 
(Promoción Interna), de 8 PLAZAS DE CABO DE BOMBEROS (C1), vacantes en la 
plantilla de este Consorcio OEP 2017 (1 vacante), 2018 (1 vacante), 2019 (2 vacantes), 
Y 2020 (4 vacantes), encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala 
de Servicios Especiales, Clase Extinción de Incendios y, teniendo en cuenta la Base 
Quinta, en la que se determina que “el Presidente de la Corporación dictará Resolución, 
conteniendo la aprobación provisional de la lista de aspirantes admitidos y excluidos, 
indicando las causas de exclusión, y concediendo a los interesados un plazo de DIEZ 
DÍAS HÁBILES, desde la publicación de la reseña en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz, para la subsanación en su caso, con indicación de que si así no lo hiciera se 
les tendrá por desistido, archivándosele la instancia sin más trámite, de acuerdo con 
el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Publicas. 
 La lista de aspirantes admitidos y excluidos, mediante relación certificada y 
completa, se publicará en su integridad en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica 
de este Consorcio (sede.cbpc.es)”, vengo en,

DECRETAR
 PRIMERO. - Se declara aprobada la lista de aspirantes admitidos, excluidos 
y no admitidos, del Concurso-Oposición (Promoción Interna), de 8 PLAZAS DE 
CABO DE BOMBEROS (C1), vacantes en la plantilla de este Consorcio OEP 2017 
(1 vacante), 2018 (1 vacante), 2019 (2 vacantes), Y 2020 (4 vacantes) encuadradas 
en la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase 
Extinción de Incendios, cuyo detalle es el que sigue:

ADMITIDOS
APELLIDOS NOMBRE
BOIX MIRALLES ALBERT
BOLAÑO SANCHEZ DAVID
CABEZA CABEZA FRANCISCO JAVIER
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APELLIDOS NOMBRE
CAMARA LOPEZ MARCELINO
CODA NUÑEZ DANIEL
FERNANDEZ MATEOS DIEGO MANUEL
FLETHES BERNAL FELIPE
FUENTES VILLAR ROBERTO CARLOS
GAMBIN JAEN FRANCISCO JOSE
GARCIA BARROSO DIEGO
GARCIA SANCHEZ ADRIAN
GAY DORADO JOSE ALBERTO
GOMEZ FLOR JESUS
GOMEZ GOMEZ JUAN JOSE
GUERRERO MOLINA JOSE MANUEL
LIRIO MARCHANTE RAFAEL
MELLADO MELLADO JAVIER
MENACHO ORTEGA SIXTO
MUÑOZ BERNAL JOSE ANTONIO
MUÑOZ MARTINEZ CARLOS
ORTEGA SERRANO FRANCISCO MANUEL
OTERO FERNANDEZ BORJA
PEREZ GARCIA JOSE MARIA
PEREZ GAUTIER ANTONIO J.
PODADERA DIAZ ALFONSO
QUINTANA RODRIGUEZ IGNACIO
REINA CEBALLOS JOSE LUIS
REINA GARCIA AGUSTIN
RIVERO MORENO MANUEL JESUS
ROCHA MUÑOZ JOSE ANTONIO
ROMERO RUIZ CARLOS
RUIZ REBOLO JUAN JOSE
SANCHEZ MONROY SERGIO
SANTOS HUELVA ANGEL MANUEL
SANZ ORRAN JERONIMO
SHORBAJI PUERTAS ISMAEL
URBANO HOLGADO DIEGO MANUEL
VALLE PALMERO JULIO
VERA NARANJO JUAN JOSE
VERHOEVEN FERNANDEZ OLIVER
VICARIO CARMONA JOSE LUIS

EXCLUIDOS: 
APELLIDOS NOMBRE EXCLUSIÓN
BENITEZ SANCHEZ RAQUEL falta certificado medico
BRAVO ROBLES ANTONIO MANUEL falta certificado medico
DELGADO ROMERO JOSE MARIA falta certificado medico
DIAZ GONZALEZ ANTONIO JESUS falta certificado medico
GIL VIDAL FRANCISCO falta carnet conducir
GUERRERO LOPEZ FRANCISCO falta certificado medico
GUERRERO ORTEGA ANTONIO falta certificado medico
JIMENEZ MOTA JOSE FEDERICO falta certificado medico
MOLINA CABELLO DIEGO JESUS falta certificado medico
MURILLO MARTINEZ BRAULIO falta TASAS
RAMOS LEAL ANTONIO JESUS certificado medico incorrecto
RUZ ACUÑA FRANCISCO falta certificado medico

 NO ADMITIDOS: Ninguno  
 SEGUNDO. - A los excluidos se les requiere para que, en el plazo de DIEZ 
DÍAS HÁBILES, a partir de la publicación de la reseña en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz, subsanen la falta; con apercibimiento de que, si así no lo hicieren, 
se archivarán sus instancias sin más trámite, según el artículo 68 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Publicas.
 Lo que se hace público para general conocimiento. En Cádiz, a 13/7/21. EL 
PRESIDENTE DEL CBPC,  Francisco Vaca García. Firmado. María del Pilar Benítez 
Eyzaguirre. Firmado.            Nº 60.637

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL, CATASTRAL Y TRIBUTARIA

ALCALA DEL VALLE
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria correspondiente al ejercicio 
2021 del IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS que ha sido elaborada 
por el Servicio Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en 
base al Convenio en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones 
con fecha dieciocho de junio de dos mil nueve, y entrada en vigor para este tributo con 
fecha seis de agosto de dos mil nueve, por el presente se expone al público durante el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinarla y 
formular las alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a 
disposición de los interesados en el Ayuntamiento de ALCALA DEL VALLE y en la 
Unidad Técnica Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de ALCALA DEL VALLE y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
 - IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 9/7/21. Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, Hacienda 
y Recaudación, Juan Carlos Ruiz Boix. Firmado. Vicedirectora del Área de los 
Servicios Económicos, Hacienda y Recaudación (Recaudación). Por delegación de 
firma (RECAU-01212-2021) Patricia Cuenca Jiménez. Firmado.        Nº 60.643

___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL, CATASTRAL Y TRIBUTARIA

ALGAR
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria correspondiente al ejercicio 
2021 del IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS que ha sido elaborada 
por el Servicio Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base 
al Convenio en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones con 
fecha treinta y uno de diciembre de dos mil catorce, y entrada en vigor para este tributo 
con fecha diecisiete de enero de dos mil quince, por el presente se expone al público 
durante el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan 
examinarla y formular las alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria 
se encuentra a disposición de los interesados en el Ayuntamiento de ALGAR y en la 
Unidad Técnica Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de ALGAR y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
 - IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 9/7/21. Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, Hacienda 
y Recaudación, Juan Carlos Ruiz Boix. Firmado. Vicedirectora del Área de los 
Servicios Económicos, Hacienda y Recaudación (Recaudación). Por delegación de 
firma (RECAU-01212-2021) Patricia Cuenca Jiménez. Firmado.        Nº 60.647

___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL, CATASTRAL Y TRIBUTARIA

ALGODONALES
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria correspondiente al ejercicio 
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2021 del IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS que ha sido elaborada 
por el Servicio Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en 
base al Convenio en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones 
con fecha dieciocho de junio de dos mil nueve, y entrada en vigor para este tributo 
con fecha diez de septiembre de dos mil nueve, por el presente se expone al público 
durante el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan 
examinarla y formular las alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria 
se encuentra a disposición de los interesados en el Ayuntamiento de ALGODONALES 
y en la Unidad Técnica Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de ALGODONALES y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
 - IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 9/7/21. Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, Hacienda 
y Recaudación, Juan Carlos Ruiz Boix. Firmado. Vicedirectora del Área de los 
Servicios Económicos, Hacienda y Recaudación (Recaudación). Por delegación de 
firma (RECAU-01212-2021) Patricia Cuenca Jiménez. Firmado.

Nº 60.651
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL, CATASTRAL Y TRIBUTARIA

BENAOCAZ
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria correspondiente al ejercicio 
2021 del IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS que ha sido elaborada 
por el Servicio Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en 
base al Convenio en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones 
con fecha veinte de noviembre de dos mil catorce, y entrada en vigor para este tributo 
con fecha veinte de diciembre de dos mil catorce, por el presente se expone al público 
durante el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan 
examinarla y formular las alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria 
se encuentra a disposición de los interesados en el Ayuntamiento de BENAOCAZ y 
en la Unidad Técnica Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de BENAOCAZ y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
- IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 9/7/21. Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, Hacienda 
y Recaudación, Juan Carlos Ruiz Boix. Firmado. Vicedirectora del Área de los 
Servicios Económicos, Hacienda y Recaudación (Recaudación). Por delegación de 
firma (RECAU-01212-2021) Patricia Cuenca Jiménez. Firmado.

Nº 60.655
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL, CATASTRAL Y TRIBUTARIA

EL BOSQUE
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria correspondiente al ejercicio 
2021 del IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS que ha sido elaborada 
por el Servicio Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en 
base al Convenio en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones 
con fecha doce de marzo de dos mil nueve, y entrada en vigor para este tributo con 
fecha tres de junio de dos mil nueve, por el presente se expone al público durante el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto 

en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinarla y 
formular las alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra 
a disposición de los interesados en el Ayuntamiento de EL BOSQUE y en la Unidad 
Técnica Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de EL BOSQUE y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
- IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 9/7/21. Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, Hacienda 
y Recaudación, Juan Carlos Ruiz Boix. Firmado. Vicedirectora del Área de los 
Servicios Económicos, Hacienda y Recaudación (Recaudación). Por delegación de 
firma (RECAU-01212-2021) Patricia Cuenca Jiménez. Firmado.

Nº 60.657
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL, CATASTRAL Y TRIBUTARIA

EL GASTOR
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria correspondiente al ejercicio 
2021 del IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS que ha sido elaborada 
por el Servicio Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en 
base al Convenio en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones 
con fecha veinte de noviembre de dos mil catorce, y entrada en vigor para este tributo 
con fecha veinte de diciembre de dos mil catorce, por el presente se expone al público 
durante el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan 
examinarla y formular las alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria 
se encuentra a disposición de los interesados en el Ayuntamiento de GASTOR (EL) y 
en la Unidad Técnica Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de GASTOR (EL) y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
- IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 9/7/21. Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, Hacienda 
y Recaudación, Juan Carlos Ruiz Boix. Firmado. Vicedirectora del Área de los 
Servicios Económicos, Hacienda y Recaudación (Recaudación). Por delegación de 
firma (RECAU-01212-2021) Patricia Cuenca Jiménez. Firmado.

Nº 60.660
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL, CATASTRAL Y TRIBUTARIA

GRAZALEMA
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria correspondiente al ejercicio 
2021 del IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS que ha sido elaborada 
por el Servicio Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en 
base al Convenio en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones 
con fecha veintiseis de marzo de dos mil quince, y entrada en vigor para este tributo 
con fecha diecisiete de abril de dos mil quince, por el presente se expone al público 
durante el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan 
examinarla y formular las alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria 
se encuentra a disposición de los interesados en el Ayuntamiento de GRAZALEMA y 
en la Unidad Técnica Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de GRAZALEMA y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
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 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
 - IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se 
hace constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones 
por el impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose 
realizadas éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria 
que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 9/7/21. Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, Hacienda 
y Recaudación, Juan Carlos Ruiz Boix. Firmado. Vicedirectora del Área de los 
Servicios Económicos, Hacienda y Recaudación (Recaudación). Por delegación de 
firma (RECAU-01212-2021) Patricia Cuenca Jiménez. Firmado.

Nº 60.662
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL, CATASTRAL Y TRIBUTARIA

PRADO DEL REY
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria correspondiente al ejercicio 
2021 del IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS que ha sido elaborada 
por el Servicio Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en 
base al Convenio en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones 
con fecha uno de enero de dos mil nueve, y entrada en vigor para este tributo con fecha 
cuatro de marzo de dos mil nueve, por el presente se expone al público durante el plazo 
de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinarla y formular 
las alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición 
de los interesados en el Ayuntamiento de PRADO DEL REY y en la Unidad Técnica 
Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de PRADO DEL REY y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
 - IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 9/7/21. Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, Hacienda 
y Recaudación, Juan Carlos Ruiz Boix. Firmado. Vicedirectora del Área de los 
Servicios Económicos, Hacienda y Recaudación (Recaudación). Por delegación de 
firma (RECAU-01212-2021) Patricia Cuenca Jiménez. Firmado.

Nº 60.667
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL, CATASTRAL Y TRIBUTARIA

UBRIQUE
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria correspondiente al ejercicio 
2021 del IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS que ha sido elaborada 
por el Servicio Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base 
al Convenio en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones con 
fecha once de febrero de dos mil diez, y entrada en vigor para este tributo con fecha 
uno de abril de dos mil diez, por el presente se expone al público durante el plazo de 
quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinarla y formular 
las alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición 
de los interesados en el Ayuntamiento de UBRIQUE y en la Unidad Técnica Tributaria 
del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de UBRIQUE y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 

UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
 - IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se 
hace constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones 
por el impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose 
realizadas éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria 
que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 9/7/21. Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, Hacienda 
y Recaudación, Juan Carlos Ruiz Boix. Firmado. Vicedirectora del Área de los 
Servicios Económicos, Hacienda y Recaudación (Recaudación). Por delegación de 
firma (RECAU-01212-2021) Patricia Cuenca Jiménez. Firmado.

Nº 60.669
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL, CATASTRAL Y TRIBUTARIA

SAN JOSE DEL VALLE
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria correspondiente al ejercicio 
2021 del IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS que ha sido elaborada 
por el Servicio Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base 
al Convenio en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones con 
fecha doce de marzo de dos mil nueve, y entrada en vigor para este tributo con fecha 
veinticuatro de abril de dos mil nueve, por el presente se expone al público durante el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinarla y 
formular las alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a 
disposición de los interesados en el Ayuntamiento de SAN JOSE DEL VALLE y en la 
Unidad Técnica Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de SAN JOSE DEL VALLE y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
 - IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 9/7/21. Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, Hacienda 
y Recaudación, Juan Carlos Ruiz Boix. Firmado. Vicedirectora del Área de los 
Servicios Económicos, Hacienda y Recaudación (Recaudación). Por delegación de 
firma (RECAU-01212-2021) Patricia Cuenca Jiménez. Firmado.

Nº 60.675
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL, CATASTRAL Y TRIBUTARIA

EDICTO
SAN MARTÍN DEL TESORILLO

 Aprobadas por este Municipio la Lista Cobratoria que seguidamente se 
indica, correspondiente al ejercicio 2.021, por el presente se expone al público durante 
el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de publicación de este edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinarla y 
formular las alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra 
a disposición de los interesados en el Municipio de San Martín del Tesorillo y en la 
Unidad Técnica Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Municipio 
de San Martín del Tesorillo.
 De conformidad con lo previsto en el art. 14.2.c) del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, contra las cuotas comprendidas en la referida Lista Cobratoria 
sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al Contencioso-Administrativo, 
ante el Sr. Alcalde, en el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización 
de la exposición pública.
 La Lista Cobratoria se refiere al:
 • IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS
 En cumplimiento del art. 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace constar 
que el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el tributo y 
ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas éstas el día 
en que finaliza la exposición pública de la Lista Cobratoria que ese indica.
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados. 
9/7/21. EL ALCALDE. Fdo. Jesús Fernández Rey.         Nº 60.682
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ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA
EDICTO

 Expediente: nº 3/21. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3º del 
Real Decreto 243/95, de 17 de febrero, por el que se regula la gestión del Impuesto 
sobre Actividades Económicas, hago saber que se encuentra a disposición del público 
la Matrícula Provisional correspondiente al presente año 2021, remitida por la 
Administración Tributaria del Estado, la cual podrá ser examinada durante el plazo de 
QUINCE DÍAS, contados a partir del siguiente al de la publicación de este Edicto en 
el B.O.P.
 Contra los actos de inclusión de un sujeto pasivo, así como su exclusión 
o la alteración de cualquiera de los datos a los que se refiere el apartado 2 del art.2º 
del citado Real Decreto, cabe interponer Recurso de Reposición potestativo ante la 
Agencia Estatal Tributaria o reclamación Económica Administrativa, ante el Tribunal 
correspondiente, ambos en el plazo de UN MES, a contar desde el día inmediato 
siguiente al del término de período de exposición pública de la Matrícula.
 La interposición del Recurso de Reposición o reclamación Económica-
Administrativa contra los citados actos, no originarán la suspensión de los actos 
liquidatorios subsiguientes, salvo que así lo acuerden expresamente los órganos 

resolutorios competentes.
 Lo que se hace público para general conocimiento.
 En Chipiona, a veintisiete de mayo de dos mil veintiuno uno. LA 
CONCEJALA DE HACIENDA TENIENTE DE ALCALDE. Firmado:  María Dolores 
Naval Zarazaga.

Nº 43.665
___________________

AYUNTAMIENTO DE ARCOS DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 Expte.: 605/PLN. Mediante acuerdo plenario, en sesión celebrada el 31 de 
Mayo de 2.021, fue aprobado con carácter definitivo el Proyecto de Actuación para 
Implantación de establecimiento turístico, terciario y vivienda, vinculados a explotación 
Agroindustrial en Finca Regantío Viejo (Polígono 15, parcela 5) del término municipal 
de Arcos de la Frontera, promovido por CORPORACION DELTA, S.L.,, lo que se 
publica para general conocimiento, de conformidad a lo previsto en el art. 43.1.f de la 
Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía en el BOP Cádiz y a los efectos 
oportunos.
 Arcos de la Frontera, 8 de Junio de 2.021. EL DELEGADO DE 
URBANISMO. Fdo.: Diego Carrera Ramírez.

Nº 56.308
______________________________________

AYUNTAMIENTO DE CADIZ
INSTITUTO DE FOMENTO, EMPLEO Y FORMACION

CORRECCIÓN DE ERROR MATERIAL EN EL ANUNCIO NÚMERO 16.542, PUBLICADO EN EL BOP DE CÁDIZ NÚM. 48 DE 15 DE MARZO DE 2021, 
RELATIVO A LA PUBLICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL INSTITUTO  DE FOMENTO, EMPLEO Y FORMACIÓN

 Mediante acuerdo plenario adoptado en la sesión plenaria celebrada el 28 de mayo de 2021 se procedió a subsanar error material detectado en el anuncio número 
16.542, publicado en el BOP de Cádiz núm. 48 de 15 de marzo de 2021, relativo a la publicación de la relación de puestos de trabajo del Instituto de Fomento, Empleo y Formación 
del Excmo. Ayuntamiento de Cádiz, en relación con la titulación requerida para el puesto de Jefe/a de la Unidad de Formación y Empleo (Código L.B.A1.004), en el apartado 
“TITULACIÓN”, debiendo figurar, donde dice: “GRADO: LICENCIATURA”, en su lugar: “GRADO: LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA O PSICOPEDAGOGÍA”, quedando 
la descripción del puesto con el siguiente tenor literal:

UNIDAD FORMACIÓN Y EMPLEO

COD. DEL 
PUESTO PLAZA PUESTO VINCULO GRUPO/

NIVEL D. JORNADA DEDICACION OBS 
JORNADA TITULACION

L.B.A1.004 1 JEFE/A DE UNIDAD LABORAL A1/25 FLEXIBLE NORMAL 37,5 
HORAS

GRADO: LICENCIATURA  
SICOLOGÍA O  PSICOPEDAGOGÍA

 Por lo que se procede a su publicación para general conocimiento y efectos.
 En Cádiz, a 08/07/2021. EL  SECRETARIO DELEGADO. Fdo.: Guillermo Villanego Chaza. LA JEFA DEL ÁREA DE PERSONAL DEL IFEF. Fdo: María José 
Monge Buzón.             Nº 60.540

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO
 Procedimiento: Despidos/ Ceses en general 429/2020. Negociado: IM. 
N.I.G.: 1100444420200000704.
  De: D/Da. JOSE LUIS MUJICA OJEDA. 
 Contra: D/Da. TRANSPORTES Y LOGISTICA PAUBLETE S.L., 
MULTIREPUESTOS EGAR S.A. y FOGASA
 D/Dª. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE 
ALGECIRAS
 HACE SABER: 
 Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 
429/2020 se ha acordado citar a TRANSPORTES Y LOGISTICA PAUBLETE S.L. y 
MULTIREPUESTOS EGAR S.A. como parte demandada por tener ignorado paradero 
para que comparezcan el próximo día 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 10:15 
HORAS para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en 
este Juzgado de lo Social, sito en AVENIDA VIRGEN DEL CARMEN Nº 55 (EDIFICIO 
AUDIENCIA PROVINCIAL) CP: 11202 debiendo comparecer personalmente o por 
persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia.
 Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de CONFESION JUDICIAL.
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 Y para que sirva de citación a TRANSPORTES Y LOGISTICA PAUBLETE 
S.L. y MULTIREPUESTOS EGAR S.A..
 Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
 En Algeciras, a ocho de julio de dos mil veintiuno. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de 
los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 

deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando 
proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."

Nº 60.786
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO
 D/Dª JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE 
ALGECIRAS.
 HACE SABER: 
 Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 769/2020 
a instancia de la parte actora D/Dª. REBECA VILLANUEVA LEDESMA contra 
CENTRO MEDICO SUR DE EUROPA S.L. y CENTRO MEDICO LINENSE S.L. 
sobre Despidos/ Ceses en general se ha dictado RESOLUCION de fecha 6/7/2021 del 
tenor literal siguiente:

SENTENCIA
 En la Ciudad de Algeciras, a 6 de julio de 2021
 Dª María Teresa Vidaurreta Porrero, Juez del Juzgado de lo Social nº 1 de 
esta ciudad, ha visto los presentes autos con el nº 769/2020 sobre Despido y Reclamación 
de Cantidad promovido a instancia de Dª Rebeca Villanueva Ledesmacontra CENTRO 
MÉDICO LINENSE S.L. y CENTRO MÉDICO SUR DE EUROPA S.L., con citación 
del FOGASA.
 FALLO
 Que estimando la demanda interpuesta por Dª Rebeca Villanueva 
Ledesmacontra la CENTRO MÉDICO LINENSE S.L.,se declara laNULIDAD del 
despido realizado por la demandada por incumplimiento de los trámites legales para el 
despido colectivo, y se condena a la empresa a la inmediata readmisión de la trabajadora 
en las mismas condiciones que regían antes de producirse el despido con el abono de 
los salarios de tramitación, así como al abono de la cantidad de 2.240'58 euros brutos 
por los conceptos desglosados en el fundamento Quinto.
 Se estima la Falta de Legitimación Pasiva de CENTRO MÉDICO SUR 
DE EUROPA S.L. absolviéndola de los pedimentos formulados en su contra.
 El FOGASA responderá con carácter subsidiario, en su caso, en los términos 
previstos en el artículo 33 del ET y concordantes.
 Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtiendo que contra la 
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misma cabe RECURSO DE SUPLICACIÓN en el plazo de CINCO DÍAS a contar 
desde el siguiente a su notificación, ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior 
Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, recurso que deberá anunciarse ante este 
Juzgado conforme al artículo 194 LRJS mediante comparecencia, por escrito o por 
simple manifestación ante este Juzgado.
 Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a los autos para 
su debido cumplimiento, lo pronuncio, mando y firmo.
 PUBLICACIÓN.- Dada, leída y publicada fue la anterior Sentencia 
por la Sra. JUEZ que la dictó, estando la misma celebrando audiencia pública en 
el mismo día de la fecha, de lo que yo, el Letrado de la Administración de Justicia 
doy fe.
 Y para que sirva de notificación al demandado CENTRO MEDICO SUR 
DE EUROPA S.L. y CENTRO MEDICO LINENSE S.L. actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE 
LA PROVINCIA DE CADIZ, con la advertencia de que las siguientes notificaciones 
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate 
de emplazamientos.
 En Algeciras, a siete de julio de dos mil veintiuno. EL/LA SECRETARIO/A 
JUDICIAL. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de 
los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando 
proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."

Nº 60.803
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO
 D/Dª JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE 
ALGECIRAS.
 HACE SABER: 
 Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 771/2020 a 
instancia de la parte actora D/Dª. SONIA ALCALDE ACUÑA contra CENTRO 
MEDICO SUR DE EUROPA S.L., CENTRO MEDICO LINENSE S.L. y FOGASA 
sobre Despidos/ Ceses en general se ha dictado RESOLUCION de fecha 6/7/2021 del 
tenor literal siguiente:

SENTENCIA
 En la Ciudad de Algeciras, a 6 de julio de 2021
 Dª María Teresa Vidaurreta Porrero, Juez del Juzgado de lo Social nº 1 
de esta ciudad, ha visto los presentes autos con el nº 771/2020-A sobre Despido y 
Reclamación de Cantidad promovido a instancia de Dª Sonia Alcaide Acuñacontra 
CENTRO MÉDICO LINENSE S.L. y CENTRO MÉDICO SUR DE EUROPA S.L., 
con citación del FOGASA.
 FALLO
 Que estimando la demanda interpuesta por Dª Sonia Alcaide Acuñacontra 
la CENTRO MÉDICO LINENSE S.L.,se declara laNULIDAD del despido realizado 
por la demandada por incumplimiento de los trámites legales para el despido colectivo, 
y se condena a la empresa a la inmediata readmisión de la trabajadora en las mismas 
condiciones que regían antes de producirse el despido con el abono de los salarios de 
tramitación, así como al abono de la cantidad de 2.296'83 euros brutos por los conceptos 
desglosados en el fundamento Quinto.
 Se estima la Falta de Legitimación Pasiva de CENTRO MÉDICO SUR 
DE EUROPA S.L. absolviéndola de los pedimentos formulados en su contra.
 El FOGASA responderá con carácter subsidiario, en su caso, en los términos 
previstos en el artículo 33 del ET y concordantes.
 Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtiendo que contra la 
misma cabe RECURSO DE SUPLICACIÓN en el plazo de CINCO DÍAS a contar 
desde el siguiente a su notificación, ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior 
Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, recurso que deberá anunciarse ante este 
Juzgado conforme al artículo 194 LRJS mediante comparecencia, por escrito o por 
simple manifestación ante este Juzgado.
 Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a los autos para 
su debido cumplimiento, lo pronuncio, mando y firmo.
 PUBLICACIÓN.- Dada, leída y publicada fue la anterior Sentencia por la 
Sra. JUEZ que la dictó, estando la misma celebrando audiencia pública en el mismo 
día de la fecha, de lo que yo, el Letrado de la Administración de Justicia doy fe.
 Y para que sirva de notificación al demandado CENTRO MEDICO SUR 
DE EUROPA S.L. y CENTRO MEDICO LINENSE S.L. actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE 
LA PROVINCIA DE CADIZ, con la advertencia de que las siguientes notificaciones 
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate 
de emplazamientos.
 En Algeciras, a ocho de julio de dos mil veintiuno. EL/LA SECRETARIO/A 
JUDICIAL. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de 
los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando 
proceda.

 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."          Nº 60.804

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO
 D/Dª JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE 
ALGECIRAS.
 HACE SABER:
  Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 772/2020 a 
instancia de la parte actora D/Dª. INMACULADA BONMATI NAVARRO contra 
CENTRO MEDICO SUR DE EUROPA S.L. y CENTRO MEDICO LINENSE S.L. 
sobre Despidos/ Ceses en general se ha dictado RESOLUCION de fecha 6/7/2021 del 
tenor literal siguiente:

SENTENCIA
 En la Ciudad de Algeciras, a 6 de julio de 2021
 Dª María Teresa Vidaurreta Porrero, Juez del Juzgado de lo Social nº 1 de esta 
ciudad, ha visto los presentes autos con el nº 772/2020-T sobre Despido y Reclamación 
de Cantidad promovido a instancia de Dª Inmaculada Bonmatí Navarrocontra CENTRO 
MÉDICO LINENSE S.L. y CENTRO MÉDICO SUR DE EUROPA S.L., con citación 
del FOGASA.
 FALLO
 Que estimando la demanda interpuesta por Dª Inmaculada Bonmatí 
Navarrocontra la CENTRO MÉDICO LINENSE S.L.,se declara laNULIDAD del 
despido realizado por la demandada por incumplimiento de los trámites legales para el 
despido colectivo, y se condena a la empresa a la inmediata readmisión de la trabajadora 
en las mismas condiciones que regían antes de producirse el despido con el abono de 
los salarios de tramitación, así como al abono de la cantidad de 4.923'99 euros brutos 
por los conceptos desglosados en el fundamento Quinto.
 Se estima la Falta de Legitimación Pasiva de CENTRO MÉDICO SUR 
DE EUROPA S.L. absolviéndola de los pedimentos formulados en su contra.
 El FOGASA responderá con carácter subsidiario, en su caso, en los términos 
previstos en el artículo 33 del ET y concordantes.
 Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtiendo que contra la 
misma cabe RECURSO DE SUPLICACIÓN en el plazo de CINCO DÍAS a contar 
desde el siguiente a su notificación, ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior 
Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, recurso que deberá anunciarse ante este 
Juzgado conforme al artículo 194 LRJS mediante comparecencia, por escrito o por 
simple manifestación ante este Juzgado.
 Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a los autos para 
su debido cumplimiento, lo pronuncio, mando y firmo.
 PUBLICACIÓN.- Dada, leída y publicada fue la anterior Sentencia por la 
Sra. JUEZ que la dictó, estando la misma celebrando audiencia pública en el mismo 
día de la fecha, de lo que yo, el Letrado de la Administración de Justicia doy fe.
 “En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad 
y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento, 
deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de 
Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal).”
 Y para que sirva de notificación al demandado CENTRO MEDICO SUR 
DE EUROPA S.L. y CENTRO MEDICO LINENSE S.L. actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE 
LA PROVINCIA DE CADIZ, con la advertencia de que las siguientes notificaciones 
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate 
de emplazamientos.
 En Algeciras, a ocho de julio de dos mil veintiuno. EL/LA SECRETARIO/A 
JUDICIAL. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de 
los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando 
proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."         Nº 60.805
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